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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado,

ZE^a/Xte oíxoiál

PRBlWli DEL CONSEJO DE.ÍáíNlSTROS.

S. M. el Rey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su’importante salud.

(Gaceta del 13 de JEnero de 1903.)

ADMINISTMCENTRAL.
NuM. 4.177.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

Dirección general de Obras 
públicas.

Carreteras --Conservacion.

El Exorno. Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas me dice con esta 
fecha lo que sigue:

«Uno de los servicios enco
mendados á este Ministerio es el 
relativo al arbolado de las carrete
ras, que lasherraosean,benefician 
y es útil al tránsito en cierta épo
ca del año, siendo, en día no le
jano, un gran elemento do rique
za para el Estado.

A fomentar el arbolado se han 
dirigido todas las disposiciones 
dictadas sobre la materia, y si 
bien es cierto que en varias pro
vincias ha tenido un incremento 
notable, en otras no ha sucedido 
lo propio, debido en gran parte ' 

á que, ya por los que sin temerá 
delinquir y llevados tan sólo del 
ánimo de lucro, ó ya sea por 
aquellos que en defensa de inte
reses mal entendidos ven en el 
arbolado de las carreteras un per
juicio para las fincas colindantes, 
se causan, daños en los árboles 
que producen su muerte en más 
ó raenos tiempo, con lo cual se 
lesionan además los intereses del 
Estado, privándole, ya en abso
luto, ya parcialmente, de los 
aprovechamientos del arbolado en 
forma útil y conveniente.

Para evitar estos males se dis
puso en el núm. 4.° de la Real 
orden de 1.® de Septiembre de 
1896, y posteriormente en la que 
en 26 de Agosto del corriente 
año se dirigió al iMinistro de la 
Gobernación, que se recordara á 
los Alcaldes de los pueblos la 
atención que debían prestar á las 
denuncias formuladas contra los 
dañadores del arbolado, así como । 
la obligación en que se hallan, ; 
tanto los dependientes de los Mu- 1 
nicipios como la Guardia civil,! 
do auxiliar en la vigilancia á los • 
empleados de Obras públicas. !

Atendiendo también á la ñeca- I 
sídad, no sólo de conservar los j 
árboles existentes, sino á la no i 
menos perentoria de procurar su 
desarrollo ó incremento, y á fin « 
de estimular á todos en el cum- । 
pliraiento de tan útil objeto, so j 
dictó an 1.® de Diciembre do 1896 í 
una Real orden, en cuyo núme- j 
ro 8 ° se dispuso que los Gober- * 
nadores civiles al finalizar cada l 

año económico remitieran á esto 
Ministerio una relación de Alcal
des, subordinados. Guardia civil, 
colonos, propietarios y demás 
personas que hayan contribuido 
eficazmenta á la conservación y 
fomento del arbolado, haciendo lo 
mismo los Ingenieros Jefes con 
el personal que tengan á sus 
Órdenes. Igual fin que las dis
posiciones citadas persigue el re
glamento para conservación y 
fomento del arbolado de las carre
teras al determinar la obligación 
que tienen las Jefaturas de Obras 
públicas de remitir los datos es
tadísticos de viveros y árboles 
que permitan apreciar su aumen
to ó disminución anual, pero 
como esto sólo no es bastante para 
formarjuicio exacto de la cues
tión con la frecuencia debida que 
permita dictar las medidas en 
cada caso convenientes; y como 
quiera que si se pretendo llegar 
de un modo‘ efectivo á la conse
cución del fin que so persigue, se 
hace preciso, no sólo cumplir 
fielmente las disposiciones antes 
citadas, sino procurar también 
allegar los medios necesarios para 
que ei arbolado de las carreteras 
dé muestras á la mayor brevedad 
de progreso ó incremento;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección genera!, ha tenido á 
bien disponer:

1 .® Que se recuerde á los Go
bernadores civiles ó Ingenieros 
Jefes de Obras públicas el cum
plimiento de las disposiciones 4.*^ 

; y 8.^ de las Reales órdenes de 1.® 
1 de Septiembre y 1." de Diciembre 

de 1896 antes mencionadas, ejer- 
cióndose, tanto por la Guardia 
civil como por los guardas jura
dos de los Municipios y peones 
camineros, la más escrupulosa 
vigilancia, á fin de evitar se cau
sen perjuicios en el arbolado de 
las carreteras, denunciando sus 
autores á la Autoridad municipal, 
á fin do que se hagan efectivas 
las penas marcadas en el art. 11 
del reglamento para conserva
ción y policía de aquéllas, ó á la 
judicial, en el caso de que los 
hechos puedan constituir delito.

2 .® Los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas remitirán, sin ex. 
cusa alguna, en los primeros días 
del próximo mes de Enero, el es
tado general de viveros y arbola
do existentes en las carreteras da 
cada provincia, y vicisitudes por 
que ha pasado durante ei año 
actual.

3 .® Se procederá asimismo, 
en armonía con los recursosdispo- 
nibles, á hacer nuevas plantacio
nes de los árboles que se adapten 
al terreno en todas las carreteras 
del Estado, para lo cual, si es 
preciso, se pedirán los oportunos 
informes á los Ingenieros agró
nomos y de Montes.

4 .” También adelantarán los 
Ingenieros Jefes de Obras públi
cas la relación de la Memoria á 
que se refiere el último párrafo 
de la Real orden de 18 de Julio 
de 1900, acompañando el presu
puesto de los gastos que puedan
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33 14 de Enero de 1903.

ocasionar las plantaciones qae sea 
posible hacer en el quinquenio 
de 1904 á 1908 inclusives, indi
cando la cantidad que estimen 
necesaria á los efectos de su in
clusion en el presupuesto del 
Estado para 1904, y

5/ Cada tres meses, á contar 
desde l.° de Enero próximo, 
elevarán las Jefaturas de Obras 
públicas á la Dirección general 
una sucinta Memoria, en la que 
se haga constar el número de 
plantaciones llevadas á cabo en 
cada provincia, en lo correspon
diente al primer trimestre; y en 
todas ellas, Ias variaciones que 
en el arbolado do las carreteras 
se observen, proponiendo á la vez

las medidas que estimen oportu
nas para cada caso, según las 
circunstancias.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Diciembre de 1902.—Marqués 
del Vadillo.

De orden del Sr. Ministro lo 
traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 3. muchos años, 
Madrid 18 de Diciembre de 1902. 
—El Director general, Manuel 
de Burgos.—Sr. Gobernador y 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú 
blicas de la provincia de....,

{Qaeeta del 23 de Diciembre de 1902.)

uá^djaaizilstraoioix pro-vincia.1.

Núm. 3.834.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID.
Seexetaría,-

Cuenta justificada de los jornales invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en el Manicomio provincial, con destino 
á reparación de tejados, según acuerdo de la Comisión provincial de 
4 de Julio último y autorización de la Superioridad.

Semana que empezó el 17 de BToviembre y terminó el 22.

ro, excusando el cargo por su 
edad sexagenaria, según justi
fica por certificación del Juzga
do municipal, con referencia á la 
partida de bautismo;

Considerando: Que de la docu
mentación presentada se halla 
plenamente justificado el motivo 
de excusa alegado de conformi- 
dad al art. 43 de la ley Munici
pal; la Comisión provinciar en 
sesión de 9 del corriente, acor
dó admitiría, y que se comuni
que al Ayuntamiento ó intere
sado, publioándolo en el Boletín 
Oficial, de conformidad al Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 10 de Enero de 
1903.—El Vicepresidente, Mi
guel Marcos Lorenzo.—El Se
cretario, Juan Mariine2 Cabe^^as.

Núm. 11.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto sobre carruajes de 
lujo.—Año de 1903.

ANUNOIO-

Don Augusto Estéfani y Boulig- 
ny, Administrador de Contri
buciones de esta provincia.

del actual, quede abierto el pago 
del cupón vencido en 1.“ del 
corriente, de los Títulos de la 
Deuda Municipal, 1.®' y 2.“ emi
sión, los cuales se presentarán 
facturados en los ejemplares que 
se facilitarán para tal objeto en 
la Contaduría municipal.

Lo que se anuncia, con el fin 
de que llegue á conocimiento de 
los señores Tenedores de dichos 
títulos.

Valladolid 12 de Enero de 
1903. — El Ordenador de pagos 
H. Quei2:)o,

Núm. 76. .

Aynntamisnto da YalladoHd.
Año do 1903. Oontaduria.

JORNALES

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas qzie se ejecutan por Admi
nistración durante los dias ^2, 33 
y S4 del actual.

Sitio y motivo de la ohra. satisfechos.

Pesetas.

Pesetas.

'D. Joaquin de Castro. . 6 días á 2‘75 pesetas uno.. . . 16‘.50
» Fortunato de Castro. 6 » á 2*00 » »... 12‘00

^» Hipólito Palmero. . 6 » á 2‘00 » »... 12‘O0

Importe total........................................ 40‘50

Asciende la presente cuenta de materiales á la cantidad de cua
renta pesetas cincuenta céntimos.

Valladolid 24 de Noviembre de 1902.—P. A, del Arquitecto pro
vincial, Canuto Capdevila.

Comisión provincial.Sesión de24Noviembre de 1902.—Se apro
bó esta cuenta y que pase al Sr. Gobernador para su inserción en el 
Boletín Oficial.—El Vicepresidente, Miquel Marcos Lorenzo.—El 
Secretario, Juan Martií'iez Cabezas,

NüM. 71.

COMISIÓN PSOICML SE HILIBOLIO.

Vista la instancia suscrita por 
D. Lázaro Martin Gallardo, Con
cejal del Ayuntamiento de Mon
tealegre, excusando el cargo co
mo mayor de sesenta años, según 
justifica con la oportuna partida 
bautismal;

Considerando: Que por el ex
presado documento se halla ple
namente comprobado el motivo 
de excusa legal á que hace ref.í- 
rencia el art. 43 de la ley Muni
cipal, siendo por tanto de admi
tir una vez alegada por el inte
resado; la Comisión provincial.

en sesión de 9 del corriente, 
acordó acceder á lo que se solicita 
y que se comunique 'al Ayunta
miento ó interesado, publioán
dolo en el Boletín Oficial de 
conformidad al Real decreto de i 
24 de Marzo de 1891. ¡

Valladolid 10 de Enero de ! 
1903.—El Vicepresidente, Mi- j 
quel Marcos Lorenzo.—El Se-| 
cretario, Juan Martinez Cabezas.

Hago saber: Que terminado el 
padrón de esta Capital para la 
imposición, administración y. co
branza del impuesto sobre los 
carruajes de lujo, de conformidad 
á lo preceptuado en el art. 20 j 
del vigente Reglamento, queda 
expuesto al público en las ofici- | 
ñas de esta Administración, por | 
término de ocho días, con el fin 1 
de que todos los contribuyentes 1 
por dicho concepto puedan exa- ! 
minar las cuotas que les han sido : 
señaladas dentro dei expresado 
plazo, pasado el cual, no será j 
admitida ninguna reclamación.

Valladolid 9 de Enero de 
1903.—El Administrador de Con
tribuciones, Auqusio Estéfani. 
—V.°B.", El Delegado de Hacien
da, José Solis.

NúM. 12.

Dada cuenta de la instancia j 
suscrita por D. Mariano Santos i 
Domínguez, Concejal del Ayun- : 
tamiento de Villafranca de Due-

iHim MllflL
Núm. 100. f1

Alcaldía constitucional de 1
Valladolid. |

-△.n-uL2acío_ |

Esta Ordenación de pagos, ha ¡ 
dispuesto que á partir del día 20 '

Conservación de jar
dines, paseos y vi
veros, por los obre
ros ocupados en los 
trabajosde invierno.

Extracción de grava y 
arena, para la con
servación de cami
nos vecinales de las 
cascajerasdelaFuen- 
te de la Salud., Pa
jarillos, Vegafría, la‘ 
Rubia, Arca Real .y 
de la Cañada; repa- 
cion de las calles 
Nueva de la Esta
ción, Santa Clara, 
Higinio Mangas, 
Recoletos, Diez y 
Rodríguez, y Plaza 
de San Juan, repara
ción de las tapias 
del Cementerio ca
tólico y herramien
tas del Parque, con
servación de fuen
tes y cañerías, cuyos 
trabajos han sido 
ejecutados por los 
obreros de invierno.

Labra de losas, sillare- 
jo y cuñas para el 
empedrado de ca
lles por ajuste, .

Sierra de maderas con 
destino á la repara
ción de edificios. .

Huebras empleadas en 
el transporte de ma
teriales para los tra
bajos de invierno.

666’60

3872'23

251

36

460'35

•__ 5286J8
Estos trabajos han sido ejecu

tados por 1.105 hombres de la
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14 de Enero de 1903. 39
seccion de obras y 177 de la sec
ción de jardines, en junio 1.282 
obreros, cuyos nombres y domi
cilios constan en las listas que se 
acompañan á los respectivos li
bramientos.

Valladolid 24 de Diciembre de 
1902. — El Contador, Nicolás Gr. 
y Peña.—V.° B.® El Alcalde, 
H. Queipo.

Valladolid Ayuntamiento 27 
de Diciembre de 1902.—El Ayun
tamiento aprobó la nota que an
tecede de los gastos hechos en 
las obras que se ejecutan por ad
ministración.

Así resulta del acta de este 
día, de que yo el Secretario 
certifico.— Tomás Pinedo.— 
V.® B.^, El Alcalde, A. Quei2}o.

Núm. 87.

Aldeamayor de San Slartin.
ANUNCIO-

Formado el repartimiento de 
consumos para el año de 1903, se 
halla expuesto al público por 
término de ocho días, contados 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial, para 
que puedan examinarle los con
tribuyentes y producir las recia 
maciones á que hubiere lugar, 
previniéndoles que despues de 
dicho término no será oída recla
mación alguna.

Aldeamayor de San Martin 8 
de Enero de 1903.—El Alcalde, 
Valeriano Ortega.

NuM. 89.

Barca.— (Soria.)

Habiendo sido comprendido en 
61 alistamiento de esta villa, para 
61 reemplazo del corriente año el 
mozo Pablo García Casado, hijo 
de Francisco y Escolástica, que 
nació en la misma el día 17 de 
Agosto de 1883, y cuyo domicilio 
^^® ^ljo y padres se ignora, se le 
cita para que el día 25 del corrien
te á las diez de su mañana, com
parezca en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento en que 
tendrá lugar la rectificación de 
dicho alistamiento.

Asimismo se le'cita también 
para que comparezca al acto del 
soiteo general que se verificará 
ante el propio Ayuntamiento el 
día 8 de Febrero próximo y hora 
de las siete de la mañana.

Y por último se le cita igual
mente para que el día l.° de 
Marzo siguiente á las diez de la

mañana, comparezca personal
mente dicho mozo al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, bajo apercibimiento de 
que si no comparece, incurrirá 
en la responsabilidad prescrita 
en el art. 105 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito y que le será impuesta pre
via la instrucción del correspon
diente expediento de prófugos.

Se le advierte que conforme el 
art. 95 de la citada ley, puede 
hacerse tallar y reconocer ante la 
Autoridad gubernativa del punto 
de su residencia, sin necesidad de 
presentarse ante este Ayunta
miento para tal objeto.

Barca 5 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Joaquín Romero.

Núm. 83.

SVIedina de Rioseco.

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado por el art, 29 del Real de
creto de 26 de Abril de 1900 sin 
haberse producido reclamación 
alguna, el día 17 del corriente á 
las once horas, tendrá lugar en 
una de las salas de la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde ó Delegado al efec
to y de un Sr. Regidor en repre
sentación del Ilustra Ayunta
miento, la subasta pública por 
pliegos cerrados, que serán admi
tidos durante medía hora para el 
suministro del material de escri
torio de la Secretaría municipal 
de esta Ciudad durante el año 
de 1903.

El tipo de la subasta es el de 
1.100 pesetas consignadas para el 
expresado S3rvicio y las proposi
ciones habrán de ajustarse al 
siguiente

Modelo de proposición.

Don F...., deT...., vecino de.  
domiciliado en la calle de...., 
con cédula personal núm.....  que 
acompaña, enterado de las.condi
ciones para el suministro duran
te el año de 1903 del material de 
escritorio para la Secretaría del 
Ayuntamiento de Medina de Rio
seco, se compromete á realizar 
dicho servicio por el precio de...., 
(tanto en letra) pesetas, por todo 
el año.

guiente

Modelo de proposición.

Don F. de T. ,vecino de.,.., 
con cédula personal núm.....  que

(Fecha y firma del proponenie.)

A la subasta podrán concurrir 
los interesados por sí ó represen
tados por otra persona, siendo el
Letrado designado por laCorpora- ¡ acompaña, enterado de las condi
ción para el bastanteo de poderes cienes establecidas para el arren-

que se presenten Don Angel Ro
dríguez de la Riva.

Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta habrán 
de constituir prevíamente en de
pósito como fianza provisional la 
cantidaddecinouenta y cinco pe
setas,cinco por ciento del tipo de 
subasta, y se retendrán á todos 
los postores, á excepcionde aque
llos que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposi
ciones, hasta que se apruebe ó 
adjudique definitivamente aque
lla, y el rematante prestará la 
fianza definitiva consistente en 
la cantidad de 110 pesetas.

Los gastos de anuncios y de
más que origina el expediente 
serán de cuenta del contratista.

El expediente con las demás 
condiciones se halla de manifies
to en la Secretaría municipal 
durante las horas de oficina.

Medina de Rioseco á 7 de Enero 
de 1903.—-El Alcalde, JoséM. Pi
zarro.—El Secretario, Esteban 
Viguera.

8

Núm. 84.

BUedina de Rioseco.

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado por el art. 29 del Real De
creto de 26 de Abril de 1900 sin 
haberse producido reclamación 
alguna, el día 19 del corriente á 
las once horas, tendrá lugar en 
una de las salas de la Casa Consis
torial bajo la presidencia del se
ñor Alcalde ó Delegado al efecto 
y de un Sr. Regidor en represen
tación del Ilustre Ayuntamiento 
la subasta pública por pliegos 
cerrados que serán admitidos du
rante medía hora, para el arren
damiento del arbitrio sobre el 
degüello de roses en el Matadero 
público de esta población duran
te el año de 1903 y el contratista 
percibirá .aquel con estricta su
jeción á la tarifa aprobada por el 
Ayuntamiento.

El tipo para la subasta es el de 
750 pesetas por todo el año ex
presado, entregando el contratis
ta por dozavas partes el día cinco 
de cada mes la cantidad en que

1 quede el remate y las proposicio
nes habrán de ajustarse al si-

damiento del arbitrio éstablecido 
para el degüello de reses en el 
Matadero público de esta ciudad 
durante el año de 1903 ofrece por 
dicho arbitrio la cantidad de...., 
pesetas (en letra) por'todo el año.

[Fecha y firma del proponente.)

A la subasta podrán concurrir 
los interesados por sí ó represen
tados por otra persona, siendo el 
Letrado designado por laiCorpora- 
cion para el bastanteo de poderes 
Don Angel Rodríguez de la Riva.

Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta habrán de 
constituir previamente en depó
sito como fianza provisional la 
cantidad de 37 pesetas y 50 cén
timos 5 por 100 del tipo de subas
ta, y se retendrán á todos los pos
tores, á excepción de aquellos 
que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones 
hasta que se apruebe ó adjudique 
definitivamente aquella, y el re
matante prestará la fianza defini
tiva consistente en la cantidad 
de 75 pesetas.

Los gastos de anuncios y de
más que origine el expediente 
serán de cuenta del contratista.

El expediente con las demás 
condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal 
durante las horas de oficina.

Medina de Rioseco á 7 de Enero 
de 1903.-—El Alcalde José M. Pi
zarro.—El Secretario, Esteban 
Viguera.

9

Núm. 82.

Roturas.

No habiendo tenido efecto las 
subastas de arriendo á venta libre 
los derechos que devenguen las 
especies de consumos durante el 
año natural de 1903, se arriendan 
con facultad de venta exclusiva 
las correspondientes á las especies 
de líquidos, sal y carnes frescas 
y saladas, durante el propio año, 
bajo el tipo de 479 pesetas 46 
céntimos que representan el cupo 
del Tesoro y recargos, con suje
ción al pliego do condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Capitular de este pueblo el 
día 26 del corriente mes y hora 
de once á doce, y si por falta de 
licitadores, se celebrará la segun
da previa rectificación de precios; 
y la tercera en su caso en el día 
5 del próximo mes de Febrero á
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la misma hora que la primera, 
siendo admisibles en la tercera 
las proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del tipo.

Para licitar se consignará pre
viamente el 5 por 100 del total 
señalado á la especie ó especies 
que la proposición abrace.

Roturas 8 de Enero de 1903. 
—El Alcalde, Marcelino Bombin.

Núm. 86.

Villanubla.

En virtud de acuerdo de la
Junta municipal del día de hoy,

NúM. 18.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Partido judicial de Hava dal Ray
^íío d.e 1OSC3.

Repartimiento de las tres mil doscientas noventa y ocho pesetas 
veinte céntimos con qu? han de contribuir los pueblos de este par
tido judicial para los gastos Carcelarios del presupuesto de 1903, 
basado sobre la contribución territorial ó industrial de cada uno.

r-^Nava del Rey 31 de Diciembre de 1902.—El Alcaide, Manuel Ro
dríguez.—El Secretario, Pablo Burgos.

PUEBLOS

CoiWlw al Estaio
TOTAL

Pesetas

Cuota anual 
con que 

deben 
satisfacer

Pesetas

Idem 
al 

trimestre

Pesetas
Territorial

Pesetas

Industria!

Pesetas

Alaejos.......................... 49563 3037*20 ' 52600*20 681*23 145*30
Castrejón. . , . . 8801*67 316 9117*67 100*75 25*19
Castronuño.................. 24927*06 2380*65 27307*71 301‘75 75'44
Fresno el Viejo. . . 18846*37 642*60 19488*97 215*35 63*84
Nava del Rey. . . . 90312*44 17146*30 107458*71 1187*41 269*85
Pollos............................ 19985 1339 21324 235*63 58-91
Siete Iglesias. . . . 28853 1636 30489 336-90 84*22
Torrecilla de la Orden 24798*68 1192*32 25991 287*20 71*80
Villafranca de Duero. 4591*43 113 4704*43 51*98 13

Totales. . . . 270678*62 27803*07 298481*69 3298*20 824*55

unx K .lIBtlSIi.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 78.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Por el presente se cita, bajo 
las responsabilidades que estable
ce el párrafo quinto del artículo 
ciento setenta y cinco de la Ley sobre usurpación do. terrenos, y

se anuncia vacante la plaza de 
Inspector de carnes de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 
150 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes que habrán de 
ser necesariamente Profesores Ve
terinarios, presentarán sus solici
tudes ante esta Alcaldía en el 
término de treinta días, contados 
desde la fecha do inserción del 
presento en el Boletín Oficial 
de la provincia, pasado el cual se 
proveerá.

Villanubla á 9 de Enero de 
1903.—El Alcaide, Andrés Va
lentin. 

de Enjuiciamiento Criminal, á 
Juan Herrador Barrero y Venancio 
González,vecinos que han sido de 
esta Ciudad en la calle ó carrete
ra de Segovia el primero y en la 
de la Asuncion el segundo, á fin 
de que comparezcan ante la Sala 
de lo Criminal de la Excelentí
sima Audiencia de este Territorio 
el día treinta de los corrientes y 
hora de las diez de su mañana, 
en que darán principio las sesio
nes del juicio oral y público de 
la causa seguida en esto Juzgado 
contra Nicolás González Matilla, 

á las que han de asistir en con
cepto de testigos.

Dado en Valladolid á nueve de 
Enero de mil novecientos tres.— 
J. Pardo y Crespo.—Ante 
Pedro A. Velasco.

mí,

Num. 103

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Anastasio Hernández Alma- 
ráz, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado 
á mi testimonio ó instancia de 
Doña Faustina Rodríguez de la 
Fuente, se acudió á este Juzgado 
solicitando se declarase la ausen
cia é ignorado paradero da su es
poso D. Patricio Prieto González, 
y se la concediera la administra
ción de los bienes del matrimo
nio; en cuyo expediente que ha 
sido seguido y tramitado con 
audiencia del Ministerio Fiscal, 
se ha dictado el auto cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
literalmente copiados son como 
sigue:

H¿zto de¿ Juez Sr. D. Jose' Par
do.—En la Ciudad de Valladolid 
á siete de Enero de mil novecien
tos tres, el Sr. D. José Pardo y 
Crespo, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de la misma y su partido, habien
do visto este expediente seguido 
á instancia de Doña Faustina Ro
dríguez de la Fuente, mayor do 
edad, casada, vecina de esta Ciu
dad, sobre que se declare la au- 
senoia ó ignorado paradero de su 
esposo D. Patricio Prieto Gonzá
lez, y se la conceda la adminis
tración de los bienes del matri
monio.

Parie disposiiiva.—S. S.^ por 
ante mí el Escribano dijo: Se de
claraba la ausencia de D. Patricio 
Prieto Gonzalez, se confiere la 
administración de los bienes pro
pios de ésto así como de los de la 
sociedad conyugal á su legítima 
esposa Doña Faustina Rodríguez 
de la Fuente, quien podrá dispo
ner libremente de los bienes de 
cualquiera clase que sean de su 
exclusiva propiedad, pero no ena
jenarse, permutar ni hipotecar 
los propios del marido y de la 
sociedad- conyugal sin previa 
autorización judicial, provéise á 
á ésta la Doña Faustina de testi
monio de esta resolución, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva se insertará en la Qaeeia de 

‘ Madrid y Boletín Oficial de 

esta provincia, sin que la decla
ración de ausencia surta efecto 
hasta seis meses después de la 
publicación acordada, según dis
pone el artículo ciento ochenta y 
seis del Código civil, á cuyo fin 
expídanse por el Actuario los 
testimonios necesarios, que se re
mitan con comunicaciones para 
su inserción. Así lo proveyó, 
mandó y firma S. S.^ de que yo 
el Escribano doy fó.—J. Pardo 
y Crespo.—Ante mí, Anastasio 
H. Almaráz*.

Lo relacionado más por menor 
resulta y aparece del expediente 
de su razón y lo inserto concuer
da á la letra con su original al 
que me remito caso necesario. 
En fó de ello cumpliendo con lo 
mandado y para in.sertar en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, pongo el presente que firmo 
en Valladolid á siete da Enero de 
mil novecientos tres.—Anastasio 
H. Almaráz.

10

Juzgados municipales.

Núm. 73.

Don Pedro Palencia Sánchez, Se
cretario del Juzgado Municipal 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Certifico: Que en dicho Juzga
do se ha seguido juicio verbal de 
faltas contra Timoteo Rodríguez 
Montes, de diez y siete años do 
edad, estudiante, soltero,y domi
ciliado en esta Capital, hoy de pa
radero ignorado, sobro infracción 
de la ley de Caza, en cuyo juicio 
el Sr. juez Municipal suplente 
del expresado Distrito dictó sen
tencia con fecha cinco del actual 
que comprende la parte dispositi
va siguiente:

«Fallo: Que debía condenar y 
condenaba al denunciado Timo
teo Rodríguez Montes á la pena 
de diez pesetas de multa que sa
tisfará en papel de pagos al Esta
do, sufriendo caso de insolvencia 
un día de arresto por cada cinco 
pesetas y al pago de las costas, y 
á la pérdida del arma ocupada, la 
que pod rá recuperar mediante la 
entrega de cien pesetas tambien 
en papel de pagos al Estado.»

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y se noti
ficó al Sr. Fiscal y los deman
dantes.

Para que sirva do notificación 
al denunciado Timoteo Rodríguez 
mediante á ignorarse su domici
lio, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, y la firmo en 
Valladolid á siete de Enero de 
mil novecientos tres.—Pedro 
Palencia.

Imprenta del Hospicio provincial,

MCD 2022-L5


